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Lima, 19 de diciembre de 2022. 

 

Oficio Circular N° 0022-2022-2023-SCAC-CP-CR. 

 

Señor (a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2022-2023 

Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y en el marco del 

acuerdo adoptado en la 9na Sesión Extraordinaria de 2022 en esta Subcomisión, en 

el sentido de declararse en sesión permanente; citarle a la Décima Segunda Sesión 

Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el Miércoles 21 de 

diciembre de 2022, a las 17:30 horas (05:30 p.m.), de manera presencial en la Sala 

Miguel Grau Seminario del Congreso de la República; y de manera virtual, a través 

de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC
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DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Fecha: Miércoles 21 de Diciembre de 2022. 

Hora: 17:30 horas (05:30 p.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario del Congreso de la República 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. INFORMES 

 

1.1 Informes de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas 

 

1.1.1 DC 300 formulada por la Congresista  señora Patricia Rosa Chirinos 

Venegas contra los Congresistas señores RAÚL FELIPE DOROTEO 

CARBAJO, JUAN CARLOS MORI CELIS, JORGE LUIS FLORES 

ANCACHI, JHAEC DARWIN ESPINOZA VARGAS,  ILICH FREDY 

LÓPEZ UREÑA, y ELVIS HERNÁN VERGARA MENDOZA; por la 

presunta Infracción de los artículos 38 y 39 de la Constitución; y la 

presunta comisión delos delitos de Colusión Agravada, Cohecho 

Pasivo Impropio, Organización Criminal y Tráfico de Influencias 

tipificados en los artículos 384º, 394º, 397º, 317º y 400º del Código 

Penal. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

 

2.1 Audiencia 

 

2.1.1 Audiencia relacionada con la DC 024 (Ex 326), presentada por la señora 

Mónica Yanet Ríos Torres, Decana Colegio Profesional de Enfermeros 

del Perú; contra la Ex Ministra de Desarrollo e Inclusión Social señora 

Liliana del Carmen La Rosa Huertas; por la presunta Infracción del 

artículo 126 de la Constitución Política del Perú; y por la presunta 

comisión de los delitos de Colusión Simple y Agravada; Negociación 
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Incompatible o Aprovechamiento Indebido de Cargo; Tráfico de 

Influencias; Abuso de autoridad; Usurpación de Función Pública; 

Falsedad Genérica; y Usurpación; sancionado en los artículos  384, 

399, 400, 376, 361, 438 y 202 del Código Penal. 

 

2.1.2 Audiencia relacionada con la DC 098 (Ex 448), presentada por la Ex 

Fiscal de la Nación, señora Zoraida Avalos Rivera, contra el Ex Juez 

Supremo señor ALDO MARTÍN FIGUEROA NAVARRO, por la 

presunta comisión de los delitos de Cohecho Activo Específico y 

Tráfico de Influencias Agravado, establecidos en los artículos 398 y 

400 Código Penal. 

 

2.2 Propuesta de Informes de Calificación 

 

2.2.1 Propuesta de IC de la DC 326 formulada por la Congresista señora 

Yessica Rosselli Amuruz Dulanto; contra el Presidente de la 

República señor JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES; el ex 

Presidente del Consejo de Ministro señor ANÍBAL TORRES 

VÁSQUEZ; el Ministro de Relaciones Exteriores señor CÉSAR 

RODRIGO LANDA ARROYO; el  Ministro de Defensa señor DANIEL 

HUGO BARRAGÁN COLOMA; el Ministro de Economía y Finanzas 

señor KURT JHONNY BURNEO FARFÁN; el Ministro de Justicia y 

derechos Humanos señor FÉLIX INOCENTE CHERO MEDINA; el 

Ministro de Educación señor ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN; 

el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo señor ALEJANDO 

ANTONIO SALAS ZEGARRA; el Ministro de Comercio Exterior y 

Turismo señor  ROBERTO HELBERT SÀNCHEZ PALOMINO; la  ex 

Ministra de Energía y Minas señor Alessandra Hilda Herrera Jara; 

el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento señor  

CÉSAR PANIAGUA CHACÓN; el ex Ministro de Producción señor 

JORGE LUÍS PRADO PALOMINO; el Ministro de Cultura señor 

WILBERT GABRIEL ROZAS BELTRÁN; la ex Ministra de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables señor CLAUDIA LILIANA DÁVILA 

MOSCOSO; el Ministro del Interior señor WILLY ARTURO HUERTA 

OLIVAS; la Ministra de Salud señora KELLY ROXANA 

PORTALATINO AVALOS; la ex Ministra de Desarrollo Agrario y 

Riego señor JENNY PATRICIA OCAMPO ESCALANTE; y el 

Secretario del Consejo de Ministros señor RODOLFO GUSTAVO 
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RAMÍREZ APOLINARIO; por la presunta infracción de los artículos 

38, 39 y 43 d, 117, 118, 133, 128, 133 y 134 de la Constitución; y por 

la presunta comisión de los delitos conspiración para una rebelión, 

sedición o motín, artículo 349; y abuso de autoridad tipificado y 

sancionado por el  artículo 376 del Código Penal. 

 

Lima, 19 diciembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
MHM / VCV 
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